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Acta N' 3298 (A.S.O.C.D. N" 3298lL9l0r/7026l.
Resolución N' 022G00-2026

.POR tA CUAL SE APRUEBA ET TLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TíTUTOS, MERITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE PROFESIONAI. DE SALUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MEDICO DE

GUARDIA - ADJUNTO CIíNICA MÉDICA EN Et SERVICIO DE EMERGENCIAS ADUTTOS DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA".

VISTo: El orden del día

La nota con M.E. Ne 1394/2026, de la Prof. Dr. Sandra Samudio, Jefa del

Servicio de Emergencias Adultos, por la cual sol¡cita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y

Aptitudes, para cubr¡r 1 (un) cargo de Profesional de Salud (contrato) con funciones de Médico de Guardi!

- Adiunto Cl ínica Médica, en la dependenc¡a a su cargo, vacante por renuncia del Dr. ANORÉS DE JESÚS

OSORIO. Al respecto, dicho perfil cuenta con y:!§!q9!e¡9 de la Dirección Asistencial

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMERAMtENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN DE FUNCtONARIOS EN U UNA". ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y

Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Méd¡cas de la UNA, de la s¡Suiente manera:

pRocEDtMtEr{fos trscitpctó a cot{cuRso EvAluacrót¿ oE cuRRlculuM vnAE pERrooo DC fAcHAs Y REcta ¿los

PLA¡O§ CINCO (05) DíAS HAsILES fRES (03) DIAS HABIL€S CINCO (05) DÍAS HABILES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento

de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnst¡tución. ---
La Resolución cD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máx¡mo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para

que el ganador del mismo se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos

en caso de exist¡r superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para

el nombram¡ento o contratac¡ón der¡vado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3L78, "POR LA CUAL SE ACLARA QUI EL REQUISI¡O OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

¿OS F/NEs DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTAB

4995/2013 'DE EDUCACTÓN SUPER\OR', QUE DEBE TODAS LAS PRO

PRESENTADOS POR LOS JEFES DRAS, DE SERVICIOS E EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE TiTULOS, MÉR TUDES EN LA INSTITU N PA RA EL ACCESO

BtóN rNstrrttcroNAL
Foinat prcfesionalos eñ Cienc¡as de la Salud innovddores. con
liderazgo, vabres élbos y capacidad de geshón que respondan a
/as ,ec€sidados de salud de la poblacbn y con rosponsabihdad
social

que conlemphn la ¡ovestigación e ¡nnovac¡ón

CIDO EN LA LEY N9

ESTAS DE PERFILES

I e ¡nlenac¡onahnente por la excolencia y
de Nolesionebs de la salud a lravés de

I tecnológ¡ca- con coñprcñ¡so social y ñedioeñb¡entel

)l)



Acta N" 3298 (A.5.O.C.D' N"3298 19l0312026l

..//.,{21 Resolución N" 022G00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLIJYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRIAS Y DOCTORADOS DESARROL¿r',DOS EN É5TA AREA,,, __------

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN €L MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMEIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las d¡sposiciones legales y reglamentarias viBentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buciones legales,
RESUETVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo en el Serv¡cio de Emergenc¡as Adultos de la FCM-UNA, por eltérmino de cinco (5)

días hábiles, a partir del dÍa lunes 30 de marzo al miércoles 08 de abril de 2025, según el

siguiente deta lle:

0220-01-2026

0220-02-2026 DISPONER que las inscripciones para el concurso se real¡zarán en I

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la

de 07:00 a 13:00hs. -----------

h s tndicadas en el

en el horario

Mg. Prof. Dr, OSMA M. CUENCA TORRES

Decano
cióñ, Dpto. dé concursos, Pregrado web, archivo

vrstÓN ,Nsir¡ucroúAl
Ser rcconoc¡cla nac¡onal e intemac¡onalmanla pot la excelencia y
liderczgo en foünación dé prclesionales da la salud a lravés de

Nograñas acadéñbas que conteñphn la ¡nvest¡gación e ¡nnovac¡ón

tecnológ¡ca, con compromiso social y ñedbañbtenlal.

TUNCIONESNe CARGO

v¡erñes de 07:00 a 19:0O hs1
Profesional de Salud

(coñtr¿to)

fr,5'ÓN 
'NST'TUCIO''ALFotm{ profes¡ohales en Ciehc¡as de la Salud inñovadorcs, con

lideEzgo vabres ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que raspondan a
/ás ,6ces,Uades de satud de la poblac¡ón y con rcsponsabil¡dad
soc¡al
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Avda. Mcal. Iópe¿y CoronelCazal- Campus lJniversitar¡o
Tetef. 48G08V683931 iñt. 479 - E-MAIL: fcm@med.una.py
San Lorenzo- Par¿gu¿y

ctRcuLAR Ne 065/2026

Por la cual se comuñica el llamado a Concurso de Titulos, Mér¡tos y Aptitudes, autor¡zado med¡ante Resolución CD. Ne 220-00-2026, por eltérm¡no de

.ln.o (5) dlas hábil€s, a partir del día lunes 30 de ñar¿o al ñlér.ole5 08 de abrll de 2025.

Los interesados deberán presentar sus solic¡tudes de inscripción por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad -Sede San Lorenzo en la fecha ind¡cada

anter¡ormente, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
DAIOS DEL CARGO 1

cARGo DE: Profes¡oñalde salud (contrato)

CON FU¡{CIONEST Médico de Gua.dia - Adjunto C¡in ica Médica

CANTIDAD: l(un)
DEPENDENCIA: Servia¡o de Emergencias Adultos. -

PERFIL DEL CARGO

Tff Urcs, MÉRIOS Y APTIf UDES:

- Título de grado de Doctor en Medicina y cirugía de la FCMUNA u otras universidades nacionales acreditadas o extranjeras homo-

logadas;
- Especial¡sta en Medic¡na lnterna o Emergentología de la FCMUNA u otras univers¡dades nacionales acreditadas o extranjeras ho-

mologadas,
- Capacitación Pedagógica para los f¡nes de ta docencia en Educación Super¡or conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013

"DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

- Hab¡lidad de trabajo en equipo;
- Gozar de notoria honorab¡lidad;
- Proactividad;
- Mañejo de pacientes de emergencias

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanales.

HORARIO A CUMPtIR: vier.es de 07:00 a 19:00 hs.

DOCUMENTOS Rf QUERIDOS:

ET CONSEIO DIRECTIVO/ FCM-UNA

(*) Esconee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vd-

rios relocionodas o los Concursos

1 1

a. Dos (2) copias de Currículum Vitae, encuaderneción t¡po espiral, firniados y loliados, tamaño A4 o carta, cada ejemplar deberá estar acom

pañado de los avales correspondieñtes, lo5 mismos deberán estar confeccioñados de acuerdo alformáto e5tablecido en la Resolución cD N9

1077-00-2024, por la cualse aprueba con camb¡os la propuesta de modiflcac¡ón delsistema de cal¡ficación de docentes médicos, Acta N'
3259 de fecha r5/10/2O2. -

b. Cuatro (4) fotocopies de Cédula de ldentidad Civ¡|, viSente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet actuelizadas en colores (3'4 la medida). -
d. Un (1)Certificado de Salud físico, origina/o fotocop¡a de certificado autenticadovía Escribanía, expedido por el Departamento de Seguridad,

HiSiene y Med¡cina delTraba¡o dependiente de la Dirección de Gestión y Desarrollo delfalento Humano de la FCM/IJNA, autori¡ado por

Resolución C.D. No 0516-00-2024 -
e. un (1)Certificado de Salud meñtal, or¡8inal. -
f. Un (1) Certificado de Antecedente Policial, orig¡nal. -
B. Un (1) certificado de antecedente Judicial, orig¡nal. -
h. Un (1) Certificado de Nacimiento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
l. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de Trabajo con Carga Horar¡a y Horario pertineñte emit¡do por la Sede Central de la lnstitución, eñ caso de poseer otros carSos

én otras lñstituaiones Públi.as. -
l. En caso de contar con superpos¡c¡ón entre cargos vigentes con el concursado, el postulañte deberá completar la Carta Compromiso de

Renuncia, aprobada según Resoluc¡ón CD N" 076G0G2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento para acceder al

car8o y automát¡cameñte accederá al cargo el siguiente en Orden de Prelación del Concu.so. -
t FoRMAoó aDrcrot{ar.

tas solicitudes de ¡nscripc¡ón, d¡spon¡bles en la Secciór, de Concusos defitulos, Mér¡tos y Aptitudes de la póq¡no web de la Facultad de Ciencias Médices

(Wt4/Wqed.q¡.r py)../irk d¡spon¡ble med¡drtte Código QR*- serán presentedas en Mésa de Entrada de la Facultad, una vez verificadas las documenta-

ciones pertinentes por la Direca¡ón de Gestión y Desarroilo delfalento Humano, en el horario de 07:00 a 13:0O horas. _

No serán recepcionadas solic¡tudes de inscripción que no cuenten con lá Plan¡lla de Verificación de Documentac¡ones, expedida por la Dirección de

Gestióñ y Desarrollo delTalento Humano. -


